"No se puede modificar sentencia"

La República, 31/12/06

FRANCISCO EGUIGUREN • Ex juez ad hoc de la Corte Interamericana de Derechos Humanos explica los alcances del fallo de este organismo que ordena una reparación económica para los deudos de los 41 terroristas que fueron asesinados en mayo de 1992 dentro del penal de Castro Castro.

–¿Qué obligación tiene el Estado Peruano de cumplir el fallo de la Corte Interamericana sobre el caso Castro Castro?


–El Estado tiene el compromiso de acatar las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos al punto que la misma corte supervisa la ejecución de sus recomendaciones. El estado que no cumple las sentencias es requerido a que lo haga, y si se resiste, la Corte puede llevar el caso a la asamblea de la OEA para pedir una sanción política o económica. Lo que puede hacer el Estado es pedir algún tipo de aclaraciones, pero eso no es una modificación de la sentencia. 


–Bueno, el presidente Alan García no piensa como usted. Él ha dicho que esto no ha terminado.


–En cuanto a las decisiones, esto ya terminó. Puede haber un pedido de aclaración, pero luego se pasa a la fase de ejecución y de cumplimiento. Además, la Corte ha desarrollado el concepto de "restitución integral" para que la reparación sea lo más amplia que se pueda. Como no hay reparación posible para la muerte, salvo alguna compensación económica para los deudos, también se puede aplicar algún tipo de reparación simbólica. Esto es algo que la Corte ha desarrollado bastante en los últimos tiempos. 

–Según el presidente, el Estado peruano ya se había allanado a la decisión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. ¿Esto significa que había renunciado a su derecho de defensa?


–Primero, hay que tener en cuenta que este caso se dio en mayo de 1992, es decir, un mes después del autogolpe del fujimorato. También se debe decir que el Estado Peruano reconoció expresamente su responsabilidad en este caso (la matanza de 41 senderistas en el penal Castro Castro). Además, está el informe de la Comisión de la Verdad que ratifica que se violaron los derechos humanos. Entonces, la violación no solo está probada, sino que ha sido reconocida. No entiendo la sorpresa, la pataleta del gobierno por el resarcimiento que debe hacerse. Si uno acepta su responsabilidad no queda absuelto, siempre es condenado. Ningún estado puede pretender que sus agentes maten gente y que luego no se le responsabilice. 


–La reacción del gobierno no solo tiene que ver con el pago a los deudos de los terroristas. También está vinculada con la obligación de hacer una ceremonia pública de desagravio. 


–Como dije, la Corte ha desarrollado el concepto de reparación integral, que incluye actos de disculpa y desagravio. A un muerto no se le puede volver a la vida, y a sus deudos no se les puede compensar por lo sufrido. Entonces, queda la satisfacción de esta especie de pedido de perdón público. 


–Por mantener sus costumbres, ¿la Corte Interamericana no está igualando a las víctimas con los victimarios? ¿Cómo puede pedir que los nombres de los senderistas sean colocados junto a los de víctimas civiles en un monumento levantado por la CVR?

 
–Es que no son victimarios, son víctimas. Fueron asesinados.

 
–Eran terroristas.


–Pero no todos. 


–No lo sabemos. Estaban confundidos entre procesados y sentenciados.

–Bueno, ese es el problema de fondo. Los derechos humanos valen para buenos, malos, ladrones, blancos, chinos... para todos. 


–Por eso mismo, ¿se les puede resarcir económicamente?


-No. No pues, si no viene el mismo discurso fujimorista y de los grupos de represión militar que afirman que con los terroristas vale todo. Un estado democrático no puede hacer eso. Si alguien viola los derechos humanos, tiene que responder. Y en el sistema interamericano no se denuncia a personas, sino a estados.

“Alan juega al filo del Pacto"                                                                                         
-¿Qué puede hacer el Estado para cumplir con la reparación económica que debería entregar a los deudos de los terroristas?


-Lo que el Estado debe hacer en este caso, ya que lo han sentenciado por culpas de terceros, es demandar a los funcionarios políticos o militares que tienen responsabilidad directa con el crimen de Castro Castro. Eso se debió sancionar hace tiempo. Pero, ¿por qué no se sancionó en la justicia interna? Fácil, porque había impunidad. ¿Quién puede responder por qué no hubo sanción si se había reconocido que hubo excesos? 


-¿Qué piensa de la idea de salir parcialmente de la competencia de la Corte Interamericana, como lo ha deslizado un sector del gobierno aprista?

-Yo no sé si Alan García quiere parecerse más a Fujimori. No olvidemos que de la Corte Interamericana ya llega la sentencia de El Frontón, y El Frontón incluye a Alan, Mantilla y Giampietri. Con sus declaraciones, Alan García, está preparando el camnino. Todo los días juega al filo del Pacto Interamericano. Él sabe, por ejemplo, que no se puede aplicar la pena de muerte para terroristas.

